
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00162-00 VERBAL DE PERTENENCIA de 

MIRIAM VICTORIA AMAYA PEDRAZA contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE HERNANDO VASQUEZ TARQUINO, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ROSA ELVIRA VASQUEZ DE RAMIREZ Y OTROS. 

 

Como quiera que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido, 

no subsanó la demanda conforme a lo dispuesto en providencia de fecha 19 de 

agosto de 2021, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto 

en precedencia. 

  

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   1 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 112. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00109-00 VERBAL DE PERTENENCIA de 
DIEGO ALEJANDRO FANDIÑO Y OTROS contra MARÍA EMILIA ÁLVAREZ 
TAFUR OTROS. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el numeral 80 del cuaderno principal, el 
despacho dispone: 
 
1.  Téngase en cuenta las respuestas allegadas, las cuales militan en los 
numerales 68 al 77 del expediente digital, y las mismas pónganse en 
conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes a que haya lugar.  
 
2.  Agréguese a los autos el memorial allegado por la parte actora, que milita 
en No. 79 del plenario digital, para los fines legales pertinentes a que haya lugar.  
 
3.  Téngase en cuenta parcialmente el memorial que obra en el No. 82 del 
expediente digita, como quiera que acredita el tramite realizado ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha, para los fines legales 
pertinentes a que haya lugar. De otro lado, y teniendo en cuenta que no se ha 
dado cumplimiento a lo solicitado en el numeral 3° del auto de 1 de septiembre 
de esta anualidad, se requiere nuevamente a la parte demandante para que 
allegue el registro fotográfico legible, con el fin de establecer el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el numeral 7° del artículo 375 del Código General 
del Proceso. 
 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   1 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 112. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE NO. 2021-00096-00 EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DE FONDO NACIONAL DE AHORROS CARLOS LLERAS RESTREPO 

CONTRA JOHNY FERNANDO PENAGOS CÁCERES. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 30 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

1. Téngase por notificada a la parte ejecutada conforme los postulados del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley presentó 

excepciones de mérito. 

 

2. Se corre traslado de excepciones de mérito presentadas por el ejecutado 

por el término de diez (10) días, conforme lo establece el numeral 1° del artículo 

443 del Código General del Proceso.  

 

3. Se reconoce personería  a la abogada Sarita Corrales Mancera como 

apoderada de la parte ejecutada en la forma y términos del poder a ella conferido. 

 

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   1 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 112. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00036-00, EJECUTIVO de POSSEHL S.A DE 

C.V contra JADESI S.A.S (Medidas Cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 84 del cuaderno de medidas 

cautelares, el despacho dispone: 

 

1. Téngase en cuenta las respuestas allegadas por las entidades bancarias, 

que militan en los numerales 76 al 83 del plenario digital, y las mismas pónganse 

en conocimiento de las partes, para los fines legales pertinentes a que haya 

lugar.  

 

2. Por otro lado, ofíciese al Banco de Bogotá, con el fin de informarle de clara 

lo solicitado en respuesta que obra en el No. 79 del expediente digital.  

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   1 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 112. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00132-00 EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. 

contra PROCESADORA DE PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y 

LOGISTICA AMBIENTAL S.A.S. y JOSE ANCIZAR FAJARDO RODRIGUEZ. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 11 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

1. Téngase en cuenta el memorial allegado por la representante legal de la 

entidad demandada, que milita en los Nos. 12 y 13 del plenario digital, y la misma 

póngasele en conocimiento de  BANCOLOMBIA S.A., para que en el término 

judicial de cinco (5) días, acredite a este despacho si se dio cumplimiento al 

acuerdo conciliatorio realizado en audiencia de fecha 11 de agosto de 2020. 

Comuníquesele.  

 

2. Así mismo, y como quiera que mediante proveído de fecha 3 de diciembre 

de 2020, este estrado judicial aceptó la subrogación dentro del proceso, se le 

pone en conocimiento al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS el memorial 

aludido en el numeral anterior, para que en el término judicial de cinco (5) días, 

informe si la parte ejecutada realizó el pago de las obligaciones adeudadas a 

dicha entidad. Comuníquesele. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   1 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 112. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00032-00 EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA 

contra JHONNY ALEXANDER CORTES TORO. (Medidas Cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 31 del cuaderno de medidas 

cautelares, el despacho dispone: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y con límite en la suma de $ 345’993.585, se decretan las siguientes 

medidas cautelares: 

 

1. El embargo y retención de los dineros que posea o llegaren a poseer el 

ejecutado a cualquier título en los bancos señalados en memorial visto en el 

numeral 30 de este cuaderno. Ténganse en cuenta los límites de 

inembargabilidad. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   1 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 112. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE NO. 2018-00185-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE OLGA LUCELLY QUINTERO OVIEDO Y 

OTROS CONTRA ADOLFO DUCARA CRIOLLO Y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 80 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta el memorial allegado por el demandado, que milita en el 

archivo No. 78 del expediente digital, para los fines legales pertinentes a que 

haya lugar.  

 

 En consecuencia se ordena que por secretaría, se dé cumplimiento al numeral 

tercero de la parte resolutiva de la audiencia celebrada  el 17 de agosto de 2021, 

esto es, “DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubiesen ordenado en este asunto”. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   1 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 112. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

REF: EXPEDIENTE No. 2013-00233-00 ORDINARIO LABORAL de 

GILBERTO GOMEZ BELTRAN contra VENCEDOR S.A. Y OTRO. (Medidas 

cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 50 del cuaderno ejecutivo 1, 

del expediente digital, el despacho dispone: 

 

Como quiera que no se ha dado cumplimiento al auto de fecha 19 de agosto de 

2021, requiérase nuevamente al Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha, 

para que dentro del término judicial de quince (15) días, de cumplimiento a lo 

solicitado mediante oficio No. 0517 de 27 de agosto de la presente anualidad. 

Ofíciese anexando copia del oficio en mención.  

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   1 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 112. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 


